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no acompe.ñen la documentación justificativa de dichos requi~

sitos.
3. La resolución denegatoria de los Organos provinciales

será notificada a los interesados dentro del plazo reglamenta
rio, señalando las causas de le, denegación. Se indicará, asimÍS
mo, que contra dicho acuerdo puede presentarse escrito de re
clamación basado en error o inexactitud de los datos que mo
tivaron la denegación de la solicitud de becas-salarío, aportando
como prú€ba los documentos justificativos precisos.

4. Los indicados Organos de Gobierno provinciales elevarán
los expedientes informados favorablemente acompe..üados de la
relación certificada de los mismos a los respectivos Organos
de Gobierno centrales, los que, previo examen de los expedien
tes recibidos, efectuarán a la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa la propuesta general en [.:.;
lación certificada de los aspirantes qUe d(-ban ser reconocidos
como beneficiarios de hecas-salario.

Los Organos de Gobierno provinciales y centrales, en cuanto
se refiera a los mérttos o situación académica de los interesa
dos, cuya valoración queda reservada a la competencia eú1usiva
de la Comisión Nacional de becas-salario, se limitarán a infor
mar, si lo estiman procedente, exponiendo las circunstancías
que entiendan destacables.

La remiEión de la propuesta. general y de los expedientes co
rrespondientes a la. Dirección General de Formación Profesj.)..
nal y Extensión Educativa se realizará antes de que finalice el
plazo fijado en la Orden de convocatoria del 1'I'linisterio de -Edu
cación y Ciencia, y se llevará a cabo por medio del Servido
de Mutualidades Laborales cuando sean éstas las que la ef~c

túen o cuando se trate de otras Mutualidades, Gestoras de
Regímenes Especiales, que estén igualmente tuteladas por el
Ministerio de Trabajo a través del referido Servicio.

5. Recibidos en las Entídades Gestoras, por conducto del
servicio -de Mutualidades Laborales en 105 supuestos a qUe ~e

refiere el segundo párrafo del número anterior, los acuerdos
de la Comisión Competente de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa, relativos a las pr-opue.:;
tas elevadas por las aludidas Entidade-~, se notificarán a tOl;

peticionarios a través de los correspondi~ntes SerVicios Prov:n
ciales de las mismas.

Art 5." Importe de las becas-salario.

1. El importe de las becas-salario ser~t fíjaclo anualmeDte
por el Ministerio de Educación y Ciencía, tanto en su moda
lidad de residente durante el curso en loooJidad distinta a la
del domicilio familiar como en la de convivencia familiar.

2. El importe de la compensación par pérdida de salarios
se determinará por mensualidades de treinta días, valoradas <!e
acuerdo con el salario minimo interprofesional que esté legal
mente establecido en cada momento para los trabajado!'e::.
adulto.';' -

3. Los padres de los beool'ios, o el propio trabajador de Ser
él mismo becario, percibirá la referida compensación dUl,<ull,e
los meses de octubre a junio del año siguiente, ambos inclusive,
por mensua;idades vencidas. Al realizarse el pago de la men
sualidad.. de noviembre se incluirá otro.- mensualidad más tn
concepto de paga extraordinaria. de Navidad.

Art. 6." Financiación.

Las Mntualidades Laborales y demús Entidades Gestoras ne·
varán a cabo su participación en el coste de la.<: beclli;~salario

que se concedan a través de las mismas con cargo a los fondQ.-'i
que se destinen a colaborar en la ejecución de 10.., programas
del Servicio Social de Acción Formativa.

DISPOSICIONES FINALES

Prímcra,-Se faculta a la Dirección General de :{l.- Seguri
dad Socia-l para resolver ctiantas cuestiones puedan pl:::mtém',se
en la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, que en
trará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bu
:etin Oficial del Estado».

Segunda.-Queda derogada la Orden de este Mini.sterio de
1 de jl;.lio de 1970.

Lo qüe digo ft VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 12 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

lImos, Sres. Subsecretaría y Director general de la seguridad
Social de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
JO por la qUe se aprueba el Convenio Colectivo Sin-.
[lleal ti.I:. ámbito interprorindal para Mataderos
dc Ares.

IlusLnsim_o seúor:

Visto el Convenio Colectivo Sindícal de ámbito interpro
vincial para Mataderos de Aves;

Resultando qUe la Se'cretaría General de la Organización
Sindical, por e"crlto de 11 de mayo de 1971 remitió a esta
Dirección G?llf'ral el expediente correspondiente a· dicho Con
venía, con su texto, informes y documentación complemen~

taria, y en ~special el acta de aprobación por la Comisión De
liberante;

ReSultando que el proyecto de Con\'enio fué suscrito por
todos los mi.eml)IOS de la Comisión Mixta delíberadora en re
unión celebrada el día 26 de abril de 1971, según consta en
acta de apl'Oba'CÍón 0nviada por la Sccretm:Ía General de la.
Organización Sindical;

Resultando qUe en razón del incremento retributivo pac
tado sobre los niveles salariales anteriores y de acuerdo con
lo previsto en el articulo segundo, 2, b, del Decreto-Iey 22/1969,
de 9 de dicü~mbre, fué enviado, previo infornie de la Subco
misión de Salarios, al Consejo de Ministros, siendo autorizado
por éste con fecha 25 de junio de 1971;

Resultando qUe en la tramitación de- este expediente se han
obseryado todas las prescripciones legales;

Considenmdo que este Centro dil'etti\"o es compet€nte ·paral
dictar la presente Resolución de acuerdo con lo diSpuesto en
los artículos> 13 de la Ley de 22 de julio de 1958 y correlativos
del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierten
ninguna de las cau..'>as de ineficacia a que hace referencia: el
artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958, y se ajuSta
asimismo a lo que determina el precita-do Decreto-ley 22/1969,
de 9 de oicicrnbre:

Vistos los preceptos legales citados y demas de general apli
cación,

Esh. Dirección General. en uso de las facultades que le
estún conferidas. [\cm~rda:

Primf'ro_-~Aprobal·el Convenio Colectivo Sindical de trabajo
de úmbíto .intcrprovindal para Mataderos de Aves.

SegUIldo.-fcillc se comunique esta resolución a la Organ14
zación Sindical para su notificación a las partes, haciéndoles
saber que según lo dispuesto en el al'tículo 23 del Reglamento
de 22 de julio de 1958 en la: redacción dada al mismo por la
Orden ministerial de 19 de noviembre de 1962 no cabe contra
ella recurso alguno en la via administrativa.

Tercero.-Que e¡,ta Resolución y el Convenio que aprueba
se publiquen en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de jutío de 1971.-El Dircctor gcnera:l, Vicente

Toro OrtL

lImo, Sr. Secl'l:,iarit' general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTER
PROVINCIAL DE MATADEROS DE AVES

CAPITULO PRIMERO

IJisposiciones g-enerales

Artículo 1." A:\IBITO TERRITORIAL.

Las disposíciones del presente Convenio regirán en todas
las provincias espaüolas, a excepción de las provincias afri
canas.

Art. 2." A)wITO FUNCIONAL.

Quedan sometidas a las prescripcione:; del presente Conve
nio todas las Empresas dedícadas a la actividad de Mataderos
Industriales de Aves sitas en las provincias mencionadas en
el articulo primero. Igualmente será aplicable a las Empresas
de nueva creación.

Art. 3." A1\1BlTO PERSONAL.

Este Convenio interprovincial afectará a todo el personal
de las Empresas dedicadas a MataderOs Industriales de Aves,
tanto fijo como eventual o temporero, emplealdo en dichos
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centros de trabajo, exceptuando únicamente el personal men
cionado en el articulo séptimo de la Ley de COntrato de- TTa
bajo vigente.

Art. 4." AMBtTO TEMPORAL.

La vigencia de este COnvenio será de dos años a partir del
1 de enero de 1971. a cuys fecha se retr$aerán BUS efectos,
cualquiera que sea la fecha. dé su publicación en el «Boletín
Oficial del EStado».

Art. 5.° PRÓRROGA.

A la extinción del periodo de aplicación se considerará el
Convenio prorrogado tácitamente de 'año en' año. siempre que
alguna de lllS partes no lo denunciE: en forma. proponiendo
su revisión o resc1s1ón. y toda ello con una antelación de tres
meses como mínimo respecto a la fecha de expiración del
pIbo de duración mencionado oqe cualquiera de sus prórrogas.

'Art. 6.° COMPENSACIóN DE MEJORAS.

El incremento voluntario o Plus de Convenio que se esta
blece en este pacto podrá absorber o compensa:r cUantos emo
lumentos o conceptos tengan señalados las Empresas o que en
el futuro se concedan, bien voluntariamente o por disposición
legal, con inclusión de la8 pr1mas a la prod~cción o cualquiera
otro estímulo existente en tanto no signifique merma lllguna
en el total anual -retributivo que vienen percibiendo los tra-
bajadores. '"

Art. 7.° CONDICIONES MÁs BENEFICIOSAS.

Las condiciones ·económicas eontenidas en el presente Con
venio, estimadas en su conjúnto, se éStablecen con el carácter
de mínimas, por lo que los pactos, rláusulas o situaeiones p.e,·
tualmente implantadas en las distintas Empresas que impli
quen condiciones más beneficiosas con respecto a las aqui
convenidas .subsistirán para- aquellos productores que vienen
d1s!rutándolas.

Las mejoras económicas por cualquier concepto en vigor
adualmente serán abSorbidas o compensadas por las señala
das en este Convenio.

CAPITULO Ir

Organización del trabajo

Art. 8.0 ORGANIzACIÓN.

A tenor de 16- expuesto en las disposiciones .vigentes, la fa
cultad y responsabilidad de organiZar el trabajo corresponde
a la Dirección de la Empresa. Por tanto, le es potestativo el
adoptar cuantos $il:itemas dé- racionalización. automatización y
modernización juzgue precisos, así como la reestructuración d.e
las Secciones y los cambios de puestos de trabajo y, en general,
cuanto pueda conducir a un progreso técnico, económico o socIal
de la Empresa, y todo ello sin perJuicio. económico 1;1i detrimento
de la dignidad, categol1a yfonnación profesional del tra:ba
ja-dor.

Art. 9.° CLASIDCACIÓN DEL PERSONAL.

El personal afectado por este Conrenio que pres~a sus ser
vicios a las Empresas comprendidas en el mismo se clas~fi
ca asI:

Al Técnicos :

a) Técnicos titulados superfores.-8on los que estim en po
sesión de un titulo superior' exPedido por Escuela Especial o
Facultad. siempre que hayan sido contratadoS en atención ál
mismo, realicen funciones de su posesión y sean ·retribuíd06
de manera exclusiva o preferente en atención a. su titulo.

bl Técnicos titulados.-Son los qUe están en posesión de
un tItulo expedido por Centros no fooultativos ni Escuelas
Especiales y presten a la Empresa los servicios propios de su
clase, tales como Peritos, etc

c) Técnicos no titulaflos.-Comprende el personal qtIe, sin
necesidad de tItulo profeS1onal de ningún género, por su pre
paración y reconocida competencia y práctica en todas o en
algunas de estas industrias, ejerce funciones de tipo directivo
técnico especializado.

B) Personal administrativo:

a) Jefe administrativo de primera.-Es el empleado que
con conocimiento completo del funcionamiento de todos los
servicios administratlvoa lleva la respónBabilidad de la direc-

ción de la mMcha administrativa de la Empresa, de acuerdo
con los poderes o facultades que le otorgue la Direeción.

b) Jeje administrativo de segunda.-Es el empleado que
a las órdenes del Jefe de primera. si lo hubiere, dirige la mar~

cha administrativa de la Empresa, funcionando con cierta
autonomia dentro del .cometido asignado al depa:rtamento o

_sección que rige y ordenando el trabajo del personal que presta
sus servicios en el mismo.

c) Oficial de primera.-Es el .administrativo mayor de vein
tiún afios con un servIcio determinado a su cargo que con ini~

cllrtiva y responsabUidJ1d restringida y COI). o sin otros.emplea~
do.:; a sus órdenes realiza trabajos de facturas. cálculos de las
mismas. lleva libros de cuentas corrientes, diario mayor u
otros, correspondencia. etc., - actuando directamente a las ór~

denes del Jefe de primera o segunda.
d) Ojidal de segunda.-Es el empleado mayor de veinte

afios que con iniciativa y respons'abilidad restringida ayuda (~n

su.s funciones al Oficial de primera, si lo hubiere. -
e) Au.riltar.-m:s el empleado mayor de dieciocho años que

sin inIciativa y responsabilidad se dedica: a efectuar operacio
nes administrativas de carácter elemental.

1) Aspirante.-Es el empleado comprendido entre los ca
torce y los dieciocho años que realiza funciones propias de
oficina y se. prepara; mediante su práctica para el paso a la
categoría imnediata superior.

C) Personal comercial ~

a) J.efe o Delegado de Zona.-Es la persona mayor de edad
que con conocimiento de todos los servicios comerciales de la
venta de los productos ehrborados por la Empresa tiene la res
ponsabilidad de qu~ se cumplan las políticas y objetivos de
ventas emanadas de la Dirección OIeneral, con los poderes
y facultades que le delegue ésta.

b) Jeje de ventas o d,e com,pras.-Es el empleado mayor de
edad que a las órdenes del Jefe de Zona o Delegado desempe
fia la Jefatura' de la Sección de Compras o Ventas con cierta
autonomía y ordena El trabajo de los Agentes a sus órdenes.

e) Agente de compras y/o de ventas.-Es el empleado mayor
de veintiún años que con conodmientos prácticos en la mate
ria, iniciativa y responsabilidad realiza las compras o ventas que
se le encomienden.

D) Personal subalterno;
a) Cobrador.-Es el empleado mayor de veintiún años cuya

misión principal consiste en cobrar facturas, recibos o docu~

mentos de cambio.
b) Guarda jurado.-:'Es el empleado que tiene como come

tido funciones de orden y vigilancia, cumpliendo BUS deberes
con sujeción a las disposiciones lega1es vigentes que regulan
el ejercicio de su cargo por medio de su titulo. .

c) Vigilante.....-4E'S el empleado que tiene funciones de or
den y vigilancia, sin tí~ulo. y cuida principm.mente de contro
lar el acceso a la fábrica de personal extraño a la misma y
análogas funciones.

d) Portero.-Es el empleado que, de acuerdo con instruc
ciones recibidas de la superioridad. cuida los accesos de la
fábrica. o locales, realizando funciones de custodia y vjgilancia.

e) Ordenama.--Es el subalterno mayor de dieciocho afies
cuya misión consiste en hacer recados, copiar documentos de
prensa, rea:liZar los encargos que se le encomienden, recoger
y entregar la correspondencia y llevar a cabo otros ta'abaJos
elementales por orden de sus Jefes.

f) Botones o Recadero.-1Es el subalterno mayor de cator~

ce años y menor de dieciocho encargado de realizar la::bores
de reparto dentro o fuera del local a que esté adscrito.

g) Conserje.-Ea. el subalterno mayor de· ~intiún años que
tiene a su cargo la vigilancia y disciplina. del persorud. que
realiza funciones subalternas.

h) Mujeras de limpieza.--8on las trabajadoras erreargadas
de los servicios de aseo de los locales de uso general o desti
na<los a oficinas.

1) Telefonista.-De confonnidad con la Orden del Minis.
- terio de Trabajo de 3 de marzo de 1959, es el empleado (o em

pleada) que tiene como única y exclusiva misión el servicio
de una centralita telefónica o, en su defecto, está encargado
dil .servicio de teléfonos.

E) Personal obrero del Matadero:
Elnca.rgado.-Es el operario de uno u otro sexo que por sus

condiciones de aptitud, laboriosidad, morallda'.1 y Iriando está
al cuidado de UIla/ o varias secciones del Matadero, teniendo a
sus órdenes al personal correspondiente, a quien hara cumplir
el trabajo que se le encomiende, siendo responsable del ren
dimiento y desempeño del mismo.
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F) Personal especializado:

a) Celador.-'Es el operario de lUlO u otro sexo qUe con
los conocimientos suficientes y a las órdenes del Encargado
rCfrliza y dirige en cada Sección las f':lllciones especificas de
la misma.

b) Operario de cámaras.-Es el trabajador que a las ór·
denes del Encargado 'Coloca los géneros en las cámaras frigo-
rificas en una posición adecuada, as! como el vaciado de las
mismas para cargar.

Considerando que el trabajo dentro de las cámaras frigo
ríficas de congelación en funcionamiento puede estimarse como
traba:jo penoso, S€ establece, durante el tiempo de permanenCÍa
en las mis.mas, un plus especial de un 30 por 100 de los sa
larios totales que venga percibiendo el trabajador af~tado.

Asimismo se establece un plus especial de un 15 por 100
para el personal encargado de tipificar a mano los productos
congelados dentro del pl'O«'so de congelación a la salida del
túnel.

e) Matarije.-Es el r.specialista de uno u otro sexo que
sacrifica las aves, prepara 108 in.st1'umentos de matanza y se
ocupa de la limpieza de su zona de trabajo.

d) Ayudante.-Quedan incluídos en esta categoría los obre
ros varones mayores de dieciO'Cho aúos que realiZan funciones
pan:~ las que principalmente se requiere el esfuerzo físico. a
saber: carga y descarga, transporte hasta cuelga de aves vivas,
pesaje de aves faenadas en cajás, pesaje de aves \ivas, ayuda
al personal de oficios varios y conservación y limpieza de los
locales y del utillaje.

e) Auxiliar de zona de proceso.-Es el personal de uno u
otro sexo qlle con los conocimientos prácticos oport.unos efec
tú.a cualquiera de los eDmetidos siguientes; desplume, €visce
ración, clasificación, marchamado, empaquetado, control o pe~

saje y limpieza de su zona.
f) Aprendices.--Son aprendices aquellos trabajadora,> liga

dos con sus patronos con un contrato especial, en virtud del
cual el empresario, a la vez que uti1jza los trabajos de aqué
llos, se obliga a enseñarles pl'úcticamente, por si o pOr otro.
un oficio de -los ~onsiderados como trrles en los enunciados an
teriormente.

G) Personal de oficios varios:

a) Mecánico de Matadero.-Es el operario qu~ con cono~

cimientos suficientes atiende el buen mantenimiento, reparació!l
y limpieza de motores y máquinas.

b) Mecanico de jrigoríjico.-Es el empleado que con co
nocimiento wficiente vigila el funcionamiento de las cáma
ras frigorifi'Ca:s, llevando a cabo las operaciones de mante
nimiento y reparación, vernica los descarches de las cámaras
y dirige la limpieza y desinfección de las mismas.

c) Fogonero.-Es el operario que con conocimient05 sufi
cientes opera en el funclonamiento de las calderas -de vapor e
interpreta: la lectura de los manómetros.

d) Electricista.--.iE:s el operario capacitado para interpretar
planos y esquemas de in.;;;talaciones y maquinarias eléctricas,
com:ervaciÓll de líneas de conducción de energía o telefónicas
y de alU11:lbramienw, reparación de averías en las instalacio
nes de motores y aparatos en general de todas clases. -

e) Albaftil.-Es el operKrio capacitado para leer e inter
pretar un plano o croquis de obra de fábrica, replanteándole
sobre el terreno, construir con ladrillos ordinaríos o refractarios
en sus distintas clases y formas, macizos, etc. y utilizando car
ga de morteo adecuado construirá urcos, bóvedas, maestral',
remozar, etc.

f) Carpintero.----'Es el operario con capacidad para inter
pretar croquis, realizar con las herramientas de mano catres
pondientes las cpenl:cíones de trazar, aserrar, cepillar, espigar,
encolar y demás operaciones de ensamblajes.

g) Fontanero hojalatero.-Es el operario capacitado para
l€el" e interpretar croquis o planos de las instalaciones en plo
mo, cinc u hojalata y realiza con los útiles correspondientes
las labores de trazar, curvar, cortar, remachar, soldar. etc.

h) Ayudante de ojicios varios.-Es el trabajador que a las
órdenes de cualquiera de los anteriOlmente mendona;dos eje
cuta las operacionés que le encomienda cada uno de su espe
cialidad.

H) Personal obrero de transporte y reparto:

a) Mecanico de vehiculos.-Es el que con conocimientos
precisos atiende al taller, mantenimiento y repa:racíón de los
vehículos de la Empresa.

b) Conductor de vehículos.---4Es el trabajador que en pose
sión del carnet correspondiente conduce los l"'ehículos de trac
ción mecánica y colabora o realiza en su caso las operaciones

de recogida en granjas o mercados, dirige laa cargas, tran&
porte y descarga, cuida la distribución de los géneros en mer.
cados y tiendas. clasificándose así:

1. Conductor de vehículos de primera.-Es el trabajador
que en posesión de carnet de conducir de primera especial o
de primera atiende al cuidado, entretenimiento y conducción
de los vehículos automóviles de la Empresa para los qUe se
exija aquel título o condición.

2. Conductores de vehlculos mecanicos.--,E's el trabajador
que está al cuidado, entretenimiento y conduce lOS vehículos
de tracción mecáni'Ca de cualquier otra clase de las no señala.
das en el apartado primero anterior.

3. Conductor de otros vehí-eulos.-Es- el trabajador que
tiene por misión la conducción, cuidado y entretenimiento de
los vehículos de tracción animal y se ocupa del cuIdado de la
caballería.

c) .Jeje de equipo de recogida.-Es el trabajador mayor de
edad que dirige las aetividades de los operarios a SUg órdenes
pum la recogida-, carga, transport.e y descarga en las granja:.s
y mD.b~deros, cuidando de su disciplina y rendimiento.

d) A!lildal1te.-Es el obrero que a las órdenes de cmdquiera
de los anteriores ejecuta las operaciones que se le encomien..
dan.

e) Lcwacoches.-Es el trabajador que se ocupa de la lim..
pieza y tt:-eo de lo~ vehículoo.

f) Rrpartidor.--1Es el obrero capacitado qu~ acompañando
o no a los vehículos de reparto de la Empresa efectúa la en
trega y distribución de los génerüS a los mercados o tiendas
de- di'Jall. tomando nota de los pedidos de los clientes y cui
dando· del cobro de las ventas al c-onta'do realizadas directa
o 1naL'edamt'nte.

A la visLl de la similitud de las distintas operaciones que
se -realizan 01 estas ind'ilstrias; las Empresas podrán destinar
a todo el pr~'sonal a ...Us órdenes a cualquier puesto de trabajo
dentro de hl Empresa, respetando las normas de trabajo vi~

gentes para el personal femenino y las categorias de los tra
bajadores,

Asimismo, las anteriores categorías y actividades laboraléS
se consideran meramente indicativas, sin que presupongan que
los mataderos hayan de tener obligatoriamente cubiertas sus
plantillas t:on todas y cada: una de ellas.

Art. 1Q. RENDIMIENTOS.

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo 11 de la
Orden mínisterial de 3 de mayo de 1961, se reservan las Em
presas la facultad de determinar-los rendimientos, de acúerdo
con 108 Jurados de Empresa:, si los hay, o Enlaces Sindicales,
conducentes a considerar como actividad nonnal la qUe des
arrolle un operario medio entregado a su trabajo bajo una
dirección competente, pero sin el estímulo de una remunera
ción por incentiVO, ritmo que puede mantenerse fácilmente un
día: tras otro sin excesiva fatiga física o mental, y se carac
teriza por la realización de un esfuerzo constante y !raZonable.
En caso de discrepancia en las estimaciones del rendimiento
se recurrirá al arbitraje de la CQmisión Nacional de Producti
vidoo. Las Empresas podrán confeccionar las tablas de incen
tivos para su aplicación, de conformidad con el Reglamento de
Régimen inte.rior y disposiciones' vigentes.

El sistema de pagos por incentivo será pactado entre Em
presas y Representantes Sindicales de los trabajadores de la.
propia Empl'esa:, a partir del rendimiento normal, según esta
blece la Reglamentación Nacional vigente; como rendimiento
normal se entiende ~l medido en el sistema Bed-aux por SO
puntos; en la Comis~ón Nacional de Productividad. por lOO
puntos, o el valor equivalente de cualquier otro s~tema de in
centiv-os qUe las Empresa:s puedan tener estableCIdos.

En las Empresas que tengan establecidos 5Ü3temas de in
centivos y detenninac;ias las tablas de rendimiento norma~,

debidamente aprobadas por la autoridad competente, las UDl
dades o puntos que reba.<;en del rendimiento normal se abona
rán con a1're0-10 a las categorias del productor y de conformi
dad con el .tistema mua el, cálculo de la hora ordinaria de
trabajo de dicha categoría como mínimo, abonando en su caso
las diferencias al trabajador por desempeño de la categoría:
superior.

CAPITULO UI

ArL 11, RLTRIBUCIONES.

La relril)ución que percibirán los trabajadores por el ren
dimiento nm'j1Dl que efectúen en ocho horas de trabajo diarias,
con arreglo a las categorías enunciadas, será la que figura en
la última columna del cuadro anexo a ~te.Convenio.
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A partir de 1 de enero de 1972 el salarlo. base y el Plus de
Convenio .serán incrementados automáticaD1ente .en el por·
centaje que el Instituto Nacional de Estadj8tlca" 11 nivel nacio
nal, reconozca oficialmente haber aumentado el costo de vida
desde elIde enero de 1971 baata el 31 de diciembre del mismo
año. Dicho incremento se 1nteg11l4"á, en la columna del Plus
de Convenio.

Art. 12. COTIZACIÓN.

Los MlDlentos salariales concedidos en este Convenio no
cotizarán por Séguridad Social ni Mutualismo Laboral, ni se
computarán a efectos de plus familiar.

Art. 13. PLus DE CONVENIO.

lEI Plus de Convenio establecido por los concéptos de pun
tualidad, asistencia y colaboración sera abonado durante los
trescientos sesenta y cinco días del afio.

No se tendrá en cuenta este Plus de Convenio para el
cá1\::ulo de los aumentos po!' tiempo· de sen"'1cio.

El derecho a este Plus en el período de un mes se perderá
por dos faltas de asistencia no justlftcadas.

Art. 14. TRABAJO NOCTURNO.

Se consideran horas nocturnas las que se realizan entre las
veintidós y las seis de la. mañana. Estas horas tendrán un
f{!Cargo del 20 por 100 sobre el' salM'io base, más antigüedad,
más Plus de ConVEnio.

Art. 15. HORAS EXTRAORDINARIAs.

Se considerarán horas extraordinarias las que exced.an de
las' cu,arenta y ocho a la semana, 'Y se' abonarán 'con el 40 por
100 de recargo. Las horas trabajadas en domingos y días festivos
no t'ecuperables sin posib1l1dad de dest:anso cOmpensatorio, 'se
abonal"án con el 100 pol" 100 de recargo sobre el salario base
más antigüedad;· dichas horas se trabajal'án siempre hasta
completar el ciclo de producción .en relación con la capacidad
normal del Matadero.

Art. 16. AUMENTOS POR ANTtGÜEDAD.

Con el fin de premiar la vinculación del persom;J con la
Empresa, se establecen dos bienios del 5 por 100 y tres quinque
nios del 10 por 100 sobre los ~larios base vigentes.

Para el ~álculo de estos aumentos se tendrá en cne11ta la
feclllt de ingreso en la F...mpresa.

Art. 17. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS.

Con el carácter de participación en bent'.ficios se establece
una gratificación de veinte días de salario baSe mas antigüe.
dad, más Plus de Convenio. será abonada. dentro del primer
trimestre del a!.lo· siguiente.

Art. 18. GRATIFICACIONES FIJAS.

Las pag88 reglamentarias de 18-de julio y Navidad se esta
blecen en veinte días, cada una de ellas y comprende el sa
lario b~e, la antigüedad y el Plus' de Convenio.

Art. 19. DoTE POR MATRIMONIO.

Según se dispone en el apartado segundo del Decreto de
1 de, febrero de 1962, se establece una dote por matrimonio
para el personal femenino que por ,contraerlo rescinda su con
trato de trabajo; de 2.000 pesetas .pcl!" afio de servicio en la
Empresa, sin rebaSar ,de 12.000 pesetas.

Art. 20. RETRIBUCIONES EN'CASO DE ENFERME,OAD O ACCIDENTE.

En CRSO de baja por enfermedad o accidente- de trabajo,
las Empresas abonarán el complemento necesario para que,
juntamente con la prestac16n económica del 8eguro de En
ferm~ad o de}. Seguro de Aec1dentes. el trabajador perciba
a partIr del débnno día de ocurrir 1& baja el salarlo total re
glamentario. 81 la baja por enfermedad se prolongase más de
un mes y la del accidentado del décimo dítt, se tendrá derecho
3, la prestación económica. complementaria desde el primer día
de la misma.

Estos ,beneficios se percibirán du.rante el plazo establecido
en el ftirtIculo noveno de la Orden ministerial de 13 de octubre
de 1967, en caso de enfermedad, y en caso de accidente mien
tras perciba dietas, por 1ncapacidad temPoral.

Las Empresas tendrán la facultad d~ que por el Médloo de
Empresa o el que designe sea visitado en BU domicilto y re-

conocido el productor cuantas veces se estime necesariss. Del
informe emitido en .cada momento por dicho facultativo de
penderá el abono del correspondiente complemento.

Art. 21. VACACIONES.

El personal afectado por este Convenio, cualquiera. que sea
su categoría, di&trutará de tres semanas anuales de vacacio
nes, acomOdadas a las necesidades de la Empresa.

Art. 22. -SUBVENcIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO.

La Empresa abonará al producirse el fallecimiento de cual
quiera de RlS productores la cantidad de mil pesetas por
cada año de servicios del mismo, correspondiendo tal beneficio
por subvención a ia 'iuda del mismo o, en su caso, al los hijos
menores o incapacitados.

CAPITULo IV

Compensación y casos especiales

Art. 23. COMPENSACIÓN.

Los productores, en compensación a las ventajas obtenidas
en este Convenio, se comprometen, no sólo - a realizar en la
medida de lo posible un atuUento de la productividad, sino a
cumplir su cometido con la obligada disciplina, diligencia y
lecaltad a la Empresa. .-

El Plus de Convenio tendrá carácter de estimulo a la asis
tencia, puntualidad y rendimiento y, por tanto, dejará de per
cibirse en los casos en que no se haya realizado jornada com
pleta, pudiendo asimismo ser suprimido cuando el productor
cometa falta de puntualidad o asistencia temporal, averías por
descuido, falta de limpieza o tenga rendimiento inferior al nor
mal. No obstante se percibirá en caso de enfermedad o acci
dente, siempre a partir del décimo dia, de acuerdo con el ar~

tículo 20.
También dejará de percibirse el Plus de Convenio que pu

diera corresponder en la liquidación-finiquito, al trabajador que
cause baja voluntaria en la Empresa, sin notificarlo previa
merlte a la misma, al menos con ocho días de antelación.

CAPITULO V

Comisión Mixta

Art. 24. Se crea la Comisión Mixta como órgano de inter:"
pretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del cumplimiento
de este Convenio, salvo lo dispuesto en los articulos 26, 27 Y 28
d~l Reglamento para la aplicación de .la Ley de 24 de abril,
siendo sus funciones especificas las siguientes:

1.0 Interpretación auténtica del Convenio.
2.0 Arbitraje en los. problemas o cuestiones que se planteen

con ocasión de la. aplicación de este texto.
:to Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con

independencia de la preceptiva conciliación sindical.
4.ó Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5'.<' Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes.
6.0 Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia

práctica de este pacto, pudiendo. en caso de duda, elevar consul
ta a la autoridad laboral o sindicaL

La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sindicato Na
cional de Ganadería, si ~ bien podrá reunirse donde 10 estime
oportuno, previa aut{)r1zación sindical.

La Comisión Mixta será presidida por el Presidente del Sin
dicato Nacional, o por quien éste delegue; un Secretario y seis
Vocales, tl"es de los cuales representarán a la Sección Económi
ca, y los tres restantes, a la Sección Social.

DISPOSICIONES FINALES

La Las Empresas darán el más exacto cumplimiento a las
disposiciones vigentes en materia de prevención de accidentes
de trabajo y de higiene en el mismo.

2.& Las Empresas legalmente obligadas a ello dispondrán
de un plazo de tres meses, a partir de la vigencia. de este Con
venio Colectivo, para adaptar sus Reglamentos de régimen in
terior a las prescripciones del mismo.

3.0, En el supuesto de que ]a Dirección General de Trabajo,
haciendo uso de sus facultades regladas, no aprobase este Con
venio Colectivo,. qUedaría el mismo s!n eficacia., y las partes vol
verían a estudiar su contenido, haciendo nueva propuesta de
«onvenio.
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ANEXO UNICO AL CONVENIO DE MATADEROS DE AVES

4,:1. Las partes contratantes hacen constar expr~mente que
los acuerdos tomados en este Convenio, no obstante las· meJo
ras económicas establecidas a favor de los trabaj""dores, no re
percutirán en alza de los precios.

5.- En todo 10 no previsto en este Convenio COlectivo Sindi
cal se aplicaran los preceptos contenidos en la Reglamentación
Nacional de Trabajo de Industrial! Cárnicas. '

Categoría.

Técnicos

Técnicos titulados superiores .
Técnicos titulados •.... ~ " .
Técnicos no titulados .

Personal administrativo

Jefe administrativo de 1.a ••. , ..•••
Jefe administrativo de 2.a
Oficlal de l.a ;,
Oficial de 2.a .; .
AuxilIar ,....................•....•..
Aspirante de 17 años , .
Aspirante de 16 afios .
Aspirante de 15 afios .
Aspirante de 14- afi-os .

Persono·l comercial

Jefe o Delegado de zona
Jefe de compra o de venta .
Agente de compra o de venta .

Personal subalterno

Cobrador .
Guarda jurado .
Vigilante , , .
Portero , .
Ordenanza , ,., .
Botooes de 14 'años ..
Botones de 15 años .
Botones de 16 -años ..
Botones de 17 afios ..
Conserje , ; .
Mujeres de limpieza (hora) .
Telefonista , .

Personal obrero de matadero

Enéal'gado ,..
Celador , .
Operario de cámara ; ..
Matarife . .
Ayudante , .
Auxiliar de zona de proceso (al

personal masculino incluido en
esta categoría de Auxiliar de
zona de proceso se le increm-en
tará este salar10 en 20 pesetas
durante los 365 días)

Aprendiz de 1.0 y 2.0 afio
Aprendiz de 3.°' y 4.° afio (cuan

do un trabajador de uno u otro
sexo, menor de 18 afios, realice
sus funciones en la cadena de
faenado, conrará el sueldo ínte
gro asignado a la categoría de
Auxili¡;l-r de zona de proceso) ...

Personal de o/ictos varios

Mecánico de matadero H

Mecánico de frigorificos , .
Fogonero _ ,. , .
E·hoctri-cista ~ .
Pintor .
Albañil , , o••••••••••••

Carp,intero .
Fontanero ., .
Ayudante de oficios varios ~ .

Salarlo
base

7.500
6.420
4.830

5.460
5.460
4.470
4.470
4.080
2.520'
2.520
1.560
1.560

5.460
4.470
4.470

4.080
4.080
4.080
4.000
4.080
1.560
1.560
2.520
2.520
4.080

17
4.080

147
147
147
147
136

136
52

84

147
147
147
147
147
117

.. 147
147
136

Plus
Convenio

Mensual

512
816

1.577

965
612

1.427
1.132

975
1.337

651
1.164

592

!lB5
1.427
1.132

1.340
660
586
543
543
467
877
438
786
569

2.50
975

Diario

43
22
22
28
20

26

33

33
33
33
33
28
.0
28
26
20

Total

8.012
7.236
6.407

6.445
6.272
5.897
5.602
5.055
3.657
3.371
2.724
2.152

6.445
5.897
5.602

5.420
4.740
4.666
4.623
4.623
2.027
2.437
2.958
3.308
4.649

19.50
5.055

i90
169
169
175
156

136
78

117

180
1BO
180
160
175
176
175
175
156

Categoría

Personal obrero de transporte
y reparto

Mecánico de vehículo .
C.onductor de vehieulo de l.a .
Conductor de otro.s vehículo.s me-

cánicos .
Conduct6r· de- otros vehículos ~

Jete <le equipo u ..

Ayudante , ; ~

I.avacoches " .
Repa-rtídor .

Los salarios base de la tabla anterior se adaptarán auto
máticamente a las cotizaciones a la Seguridad Soclal, 'en las
respectivas categorías profesionales. absorviéndose delconQePt;o
«Plus de Convenio» la 'cantidad necesaria- para alcanzar- los
mencionados salarios base.

. SALARIO HORA

A los efectos del Decreto de 21 de septiembre de 1960 y Or
denes-de 8 de mayo y 14 de junio de 1961 y dadas las difleul..
ta-des de consignar en este anexo el salario hora correspondiente
a cada categoría profesional. se consigna. la· siguiente fórmula:

SB "f A·¡" Pe x 365 + T + N + B
----------------.-:;:; Salario hora

365·-D-F-V x 8

Explicación de los signos:

SB = Sueldo base.
A = Antigüedad.

pe = Plus Convenio.
365 = Días año.

T = Gratificación 18 <le Julio.
N = Gratificación de Navidad.
B = Participadón en ben€fidos.
D=Dommgoo.
F = Festivos y no reeuperables.
V = Vacaciones.
8 :;0 Jornada legal de trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se dictan
normas complementarias de la lucha' contra las
pestes porcinas.

Ilustrísimo señor:

El estudio del origen dt" los focos de peste porcina africana
qUe se vienen presentando en nuestro país revela que. en un.
elevado porcentaje, se deben al consumo por- parte del ganado
porcino de residu-os de alimentación hwnana-. subproductos de
matadero y de índustrias de la carne. Conducente a evItar, estos
mecan~mos de difusión, la Orden ministerial de Agricultura.
de 19 de octubre de 196'1. en su. aparta-do cuarto. prohibia la
utilización de residuos y desperdicios de alimentación humana.
en la mant.tención de los cerdos, aunque exceJXllona-:ment~:_aU..
torizaba su utilización condicionada al. uso de instalaciones
de esterilización, autorizadas por los ~rvicios- Provinciales de
Ganadería.

La compraventa ambulante de ganado porcino constituye
también una -de las importantes causas de diseminación -de la
enfermedad. En relación con esta venta ambulánte, lasOrde
nes ministeriales de 25 de febrero de 1966 V 19 de octubre de
1907 y ltl- nc...olución. de 101 Dllec\,;ióu OeJ.leH"~ ,Je OlOmacleria. de
29 de- febrero de 1968 pusieron en vigor una serie de medidas
par-a que fuera compatible este sistema comercial del ganado
de cerda con la defensa sanitaria. del ganado -porcino nacional.


